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administración del estado

MINISTERIO DE HACIENDA
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE SORIA

Gerencia territorial del catastro

ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de Soria, sobre notificaciones pendientes.
en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la ley General tributaria 58/2003, de 17 de

diciembre, (B.o.e. nº 302, de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la administración tri-
butaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los ac-
tos administrativos derivados de los procedimientos que en dicho anexo se incluyen.

los interesados citados en el anexo o sus representantes deberán comparecer para ser noti-
ficados en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, en horario de nueve a catorce horas
de lunes a viernes, ante la Gerencia territorial del catastro de soria, como órgano responsable
de la tramitación del procedimiento, sita en la calle caballeros nº 19, 2ª planta 42071 soria.

transcurrido dicho plazo, sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

relación de notiFicaciones Pendientes
mUniciPio aBeJar
eXPediente 160672/13
titUlar sancHeZ torre carmen enriQUeta 
domicilio cl eolo 37 (41020) seVilla
Procedimiento cors
reF. catastral 7586005 Wm1278n 0001HG

mUniciPio esPeJa de san marcelino
eXPediente 124423/12
titUlar aYUso Garcia martin (Herederos de)
domicilio aG esPeJa de san marcelino(42141) esPeJa de san marcelino
Procedimiento dicF
reF. catastral 42126a016050640000Ud

mUniciPio esPeJon
eXPediente 249922/12
titUlar Garcia oVeJero Jenara
domicilio cl Poeta caBanYes 50-et-01 (08004) Barcelona
Procedimiento red1
reF. catastral 8512325Vm7381s0001JK

mUniciPio soria
eXPediente 256233/12
titUlar QUiroGa anZaldo alFredo
domicilio cl cardenal Frias 3-02-B (42001) soria

Procedimiento dicF

reF. catastral 3927201Wm4232n0049aG
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mUniciPio soria

eXPediente 125650/13

titUlar lerida alGaraBel santiaGo JesUs

domicilio cl Francisco loPeZ de Gomara 2 (42004) soria

Procedimiento 901n

reF. catastral 42900a0 2310021 0000ma

mUniciPio teJado

eXPediente 167230/13

titUlar Jimeno Gallardo conrado

domicilio cl medinaceli 5-02-a (42003) soria

Procedimiento recJ

reF. catastral 42290a0 0305010 0000UK

soria, 24 de junio de 2013.– la delegada de economía y Hacienda, idelina martínez mar-
tínez. 1710

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se expone al público en el departamento de Ges-
tión tributaria de la excma. diputación Provincial de soria y en los correspondientes ayunta-
mientos, los padrones por liquidaciones anuales, exenciones y bonificaciones del impuesto so-
bre Bienes inmuebles, período 2013, de aquellos municipios cuya gestión ha sido delegada en
esta diputación.

conforme a lo dispuesto en el art. 108 de la ley 7/85, reguladora de las Bases del régimen
local y el art. 14.2 del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales), contra las liquidaciones contenidas en el mismo podrá interponerse:

- recurso de reposición, ante la Presidencia de la diputación en el plazo de un mes a contar
desde la finalización del período de exposición.

- recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de
soria, en el plazo de dos meses a contar desde la finalización del período de exposición o de la
resolución del recurso de reposición.

la interposición de recurso no suspenderá la acción administrativa a menos que el interesado
solicite, dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión del acto impugnado, en los
términos previstos en el art. 14.2. i) del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales).

soria, 11 de julio de 2013.– el Presidente, (ilegible). 1786a

durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se expone al público en el departamento de Ges-
tión tributaria de la excma. diputación Provincial de soria y en la secretaría de los correspon-
dientes ayuntamientos la matrícula del impuesto de actividades económicas para el ejercicio

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 2103 Lunes, 22 de Julio de 2013 Núm. 83

B
O
P
S
O
-8
3
-2
2
0
7
2
0
1
3



2.013 (censo de contribuyentes obligados al pago y censo de no obligados), elaborada por la
agencia estatal tributaria.

conforme a lo dispuesto en el art. 108 de la ley 7/85, reguladora de las Bases del régimen
local y el art. 14.2 del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales), contra las liquidaciones contenidas en el mismo podrá interponerse:

- recurso de reposición, ante la Presidencia de la diputación en el plazo de un mes a contar
desde la finalización del período de exposición.

- recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de
soria, en el plazo de dos meses a contar desde la finalización del período de exposición o de la
resolución del recurso de reposición.

la interposición de recurso no suspenderá la acción administrativa a menos que el interesado
solicite, dentro del plazo para interponer el recurso, la suspensión del acto impugnado, en los
términos previstos en el art. 14.2. i) del r.d.l. 2/2004 (texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales).

soria, 11 de julio de 2013.– el Presidente, (ilegible). 1786b

anUncio de sUBasta de Bienes inmUeBles
el recaudador ejecutivo, Jefe de la Unidad de Procedimientos especializados de la excma.

diputación Provincial de soria, 
Hace saBer: Que en el procedimiento administrativo de apremio que se sigue en esta re-

caudación contra herederos de d. Urbano Benito nieto, con niF: 16732950J por deudas al
ayuntamiento de retortillo de soria, con fecha 10-07-2013 la sra. tesorera de esta diputación
acordó la enajenación mediante subasta pública del bien inmueble que se describe mas adelan-
te, por lo que en cumplimiento del citado acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 101, 103 y 104 del real decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el re-
glamento General de recaudación se publica el presente anuncio y se pone en conocimiento
de quienes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:

1.º la subasta se celebrará el día 20 de septiembre de 2013, a las 09:00 horas en las oficinas
de esta recaudación, calle caballeros 17 de soria. 

2.º el bien inmueble objeto de enajenación es el que a continuación se describe, no admitién-
dose posturas inferiores al tipo de subasta fijado y debiendo ajustarse las ofertas sucesivas a los
tramos indicados.

Finca Urbana, en calle real, 6 de tarancueña, ayuntamiento de retortillo de soria. Uso re-
sidencial con una superficie de 302 m2. linda con Polígono 34 Parcela 15017, de andrés an-
drés antonio; Polígono 34 Parcela 5200, de andrés andrés antonio; Plaza 15, de ayuso Puente
maria trinidad; y calle real 8, de Hernando ayuso Josefa. referencia catastral:
9362713Vl5796s0001Kl. derechos del deudor: 100,00 % de propiedad. el inmueble se en-
cuentra desocupado y libre de arrendamientos. no figura inscrita en el registro de la Propie-
dad, careciendo de cargas o gravámenes anteriores por lo que su valoración será la del tipo para
la subasta, fijándose en 6.463,60 euros. tramos para licitar 200 €.

3.º el inmueble, que constituye la herencia yacente de d. Urbano Benito nieto no figura ins-
crito en el registro de la Propiedad por lo que los licitadores habrán de conformarse con los tí-
tulos de propiedad del inmueble aportado en el expediente, sin que esta diputación contraiga
otra obligación con los adjudicatarios a este respecto que la de otorgar como documento público
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de venta, la correspondiente certificación de la adquisición en pública subasta que será título su-
ficiente para efectuar la inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria. 

los títulos disponibles podrán ser examinados en los locales de esta oficina recaudatoria en
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

4.º en el tipo de subasta no se incluyen los impuestos indirectos que graven la transmisión
del inmueble. todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de ins-
cripción en el registro de la Propiedad, serán por cuenta del adjudicatario. 

5.º los licitadores tienen la obligación de constituir ante la mesa de subasta con anterioridad
a su celebración un depósito del 20 por 100 del tipo de subasta que deberá constituirse en me-
tálico o mediante cheque nominativo y cruzado a favor de la excma diputación Provincial de
soria y estar conformado o certificado por la entidad librada, en fecha y forma. se advierte que
si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate en plazo, dicho depósito se aplicará a la
cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los
perjuicios que origine la falta de pago.

6.º la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes
si se efectúa el pago de la totalidad de los descubiertos perseguidos conforme a lo dispuesto en
el artículo 169.1 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria. 

7.º sobre el inmueble objeto de subasta no constan cargas inscritas en el registro de la Pro-
piedad de soria, ni cualesquiera otras subsistentes. 

8.º los adjudicatarios contraerán la obligación de entregar en el acto de la adjudicación o
dentro de los quince días siguientes la diferencia entre el depósito constituido y el precio de ad-
judicación. en el mismo acto podrán solicitar el otorgamiento de escritura pública de venta.
tratándose de bienes o derechos respecto de los que, según la legislación aplicable, existan in-
teresados que tienen derechos de adquisición preferente, acordada la adjudicación, esta se co-
municará a dichos interesados. la adjudicación definitiva quedará en suspenso durante el plazo
en el que, según la legislación aplicable, los interesados puedan ejercer su derecho.

9.º los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de
la subasta hasta una hora antes del comienzo de esta. el licitador deberá indicar nombre y apelli-
dos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio del ofer-
tante o representante con poder suficiente. en las ofertas se indicará el importe del precio que será
considerado como oferta máxima, de forma que la mesa sustituirá a los licitadores pujando por
ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en aquella. serán presentadas en el registro General
de esta excma. diputación y deberán ir acompañadas del depósito necesario para licitar. 

10.º cuando en la primera licitación quedara el bien sin adjudicar, la mesa podrá acordar la
procedencia de celebrar una segunda licitación, en cuyo caso se anunciará de forma inmediata
y se admitirán pujas que cubran el nuevo tipo, que será el 75 por 100 del tipo de subasta en pri-
mera licitación. a tal fin se abrirá un plazo de media hora para que los que deseen licitar cons-
tituyan los nuevos depósitos en relación con el nuevo tipo de subasta, a tal efecto servirán los
depósitos efectuados anteriormente. la segunda licitación se desarrollará con las mismas for-
malidades que la primera. 

11.º si el inmueble quedara sin adjudicar en la subasta, se iniciará el trámite de adjudicación
directa regulado en el artículo 107 del citado reglamento General de recaudación, por un plazo
máximo de seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado a partir de ese momento. 

el precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta en primera licitación cuando
no se haya considerado procedente celebrar una segunda. cuando se hayan celebrado dos lici-

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 2105 Lunes, 22 de Julio de 2013 Núm. 83

B
O
P
S
O
-8
3
-2
2
0
7
2
0
1
3



taciones no habrá precio mínimo, no obstante, si la mesa de subasta estimase desproporcionada
la diferencia entre el valor asignado a los bienes o lotes por tasación y el precio ofrecido por
cualquier persona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del compra-
dor en detrimento del propietario de los bienes, podría declarar inadmisible la oferta, no acce-
diendo a la formalización de la venta.

transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse dictado acuerdo de adjudicación, se
dará por concluido dicho trámite, iniciándose los trámites de adjudicación de los bienes o de-
rechos al ayuntamiento acreedor conforme a los artículos 108 y 109 del reglamento General
de recaudación. 

soria, 11 de julio de 2013.– el recaudador, miguel Ángel sánchez sanz. 1794

ANUNCIO para notificar el embargo de bienes inmuebles en los expedientes administrativos
de apremio que se siguen contra los obligados tributarios que se indican, al no haberse
podido efectuar la notificación personal.

en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación,
identiFicación oBliGado al PaGo

expediente núm. 08/3199
nombre o razón social: construcciones y Promociones castells y martí, s.l.
niF/ciF: B26355552
municipio: Ágreda 
se ha dictado la siguiente, 

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles
(que se adjunta)

interesados a los QUe se diriGe la notiFicación
con esta notificación, que se fundamenta en lo que prevé el artículo 170 de la ley General tri-

butaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se citan a los deudores y, si proce-
de, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a los poseedores o depositarios de los bienes,
a los titulares de cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares, y demás interesados
en general, a la oficina recaudatoria, donde habrán de comparecer en el plazo de quince días natu-
rales, contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de este edicto, para ser notificados
de las actuaciones que les afecten en relación con los procedimientos que se indican.

transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se hayan personado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

leVantamiento de emBarGo
sin perjuicio de cuanto antecede, en cualquier momento anterior a la enajenación de los

bienes podrá levantarse el embargo de los mismos, si se extingue la deuda y las costas del pro-
cedimiento de apremio. Para ello deberá personarse ante el órgano de recaudación donde le se-
rá entregado el documento de pago.

recUrsos
contra el acto notificado y por los motivos tasados que se enumeran en el artículo 170.3 de

la ley General tributaria, cabe recurso de reposición, previo al contencioso administrativo,
ante el sr. tesorero de la diputación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
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al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régi-
men local y artículo 14 del r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales. indicándole que aunque se interponga recurso el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artículo 165 de
la ley General tributaria y 73 del reglamento General de recaudación.

reserVas leGales
esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-

ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

diliGencia de emBarGo Bienes inmUeBles
en el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de recaudación, 

identiFicación oBliGado al PaGo
expediente núm. 08/3199
nombre o razón social: construcciones y Promociones castells y martí, s.l.
niF/ciF: B26355552
municipio: Ágreda 
concepto: impto. s/ Bienes Urbana, ejercicios 2008 a 2011
se ha dictado la siguiente,
diliGencia: Habiendo sido notificados los créditos perseguidos conforme el 70 y 71 del

reglamento General de recaudación (r.d. 939/2005, 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005). trans-
currido el plazo de ingreso señalado en el artículo 62.5 de la ley General tributaria (ley
58/2003, de 17 de diciembre) y no habiéndolos satisfecho. en cumplimiento de la Providencia
de apremio dictada por el tesorero ordenando el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del procedimiento. 

Fecha providencia de apremio: 2 de diciembre de 2008
imPorte deUda

Principal: 230,84
recargo: 46,17
costas devengadas: 35,68
intereses devengados: 45,00
intereses y costas presupuestados: 107,30
total deuda: 464,99
esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que puedan devengarse hasta que

concluya la ejecución y a las costas de esta, si hubieran superado la cantidad que por tales con-
ceptos, constara en la anotación.

Y desconociéndose la existencia de otros bienes embargables con prelación a los inmuebles
de los enumerados en el artículo 169 de la ley General tributaria.

declaro emBarGados: de conformidad con el artículo 83 del reglamento General
de recaudación los inmuebles pertenecientes al deudor que a continuación se describen:
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BIEN NÚM. 1.
naturaleza: Urbana
término municipal: muro
situacion: calle carretera número veintiseis.
composición: solar
superficie: 1229 m2

linderos: Frente, o norte, eulalia Hernández, hoy calle de situación; derecha entrando u
oeste, isidoro calvo, hoy calle; izquierda o este, camino; y fondo o sur, isidoro calvo calvo.

referencia catastral: 4517701Wm8331n0001tG
referencia registral: 42006001335611 inscrita en el registro de la Propiedad de soria nº 1,

tomo 2443, libro 85 del ayuntamiento de olvega, Folio 64, Finca 7932 inscripción 1ª.
derechos del deudor: la totalidad del pleno dominio.
del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el registro de la Propiedad a favor

de la excma. diputación Provincial.
se requiere a los titulares de los bienes o derechos para que presenten en esta recaudación, los

títulos de propiedad de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no presentarlos, serán
suplidos a su costa por certificación de lo que conste en el registro sobre titulación dominical.

en cumplimiento de lo dispuesto artículo 76 del reglamento General de recaudación, noti-
fíquese esta diligencia al obligado tributario, a su cónyuge, en su caso, al tercero titular, posee-
dor o depositario de los bienes, a los titulares de cargas posteriores y anteriores, y a los condue-
ños o cotitulares, si existiesen.

expídase, según previene el artículo 84 del reglamento General de recaudación, el oportu-
no mandamiento al sr. registrador de la Propiedad, y llévense a cabo las actuaciones pertinen-
tes y remisión de este expediente a la tesorería para que por los órganos de recaudación com-
petentes se proceda a la valoración y acuerdo de subasta de los bienes embargados, de confor-
midad con los artículos 97 y 101 del mencionado reglamento.

reserVas leGales
esta administración se reserva el ejercicio de acciones legales que pudiera interponer con-

ducente a garantizar el derecho de prelación y de afección de bienes de la deuda tributaria que
se persigue, en cuanto concurra con otros acreedores o terceros poseedores, al amparo de lo
previsto en los artículos 77, 78 y 79 de la ley General tributaria y disposiciones complemen-
tarias que regulen los citados derechos.

soria, 24 de junio de 2013.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 1769a

ANUNCIO citación a los interesados para comparecer en los expedientes administrativos de
apremio que se instruyen en esta Unidad de Recaudación. 

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), se cita a los con-
tribuyentes más abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
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naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.

interesados a QUienes se diriGen la notiFicación
Expte. Interesado NIF/CIF Municipio Acto Admvo.

10/4784
10/6967 almaJano delso GonZalo 16758209H aBion ZaraGoZa ndeBi-notiFicacion emBarGo Bienes

10/5494 almaJano delso GonZalo
anadon tomas Felicidad 16758209H aBion ZaraGoZa ndeBi-notiFicacion emBarGo Bienes

07/5669 amores sanZ cePeda Flora GeorGin 48823656s sotillo rincon madrid ntaai-notiFicacion tramite aUdiencia

10/5157 BaraHona catalina ismael 16803135W los raBanos soria ndeBi-notiFicacion emBarGo Bienes

11/3312 Blasco GariJo maria teresa 16803424s FUentetoBa nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

08/6004 carrasco miGUel m. carmen 72868845s sata. mª HoYas san leonardo Y ndeBi-notiFicacion emBarGo Bienes

10/3696 constrUcciones rio isUela s.l. B50791789 aGreda ZaraGoZa nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

10/3696 constrUcciones rio isUela s.l. B50791789 aGreda ZaraGoZa solicitUd comParecencia

08/3199 constrUcciones Y Promociones
castel Y marti, s.l. B26355552 aGreda tUdelilla nrsBe-notiFicacion reQUerimento

09/1138 contento Beltran lUis antonio X3632475Q san Pedro man. soria nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

09/60 cordoBa Garcia JUan 16691022Z almaZan madrid nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

03/1415 corral VinaGre FeliX 09185372t QUintana red. toledo nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

11/3608 loPeZ mateo araceli 1667635H BUrGo osma madrid nrPHr-notiFicacion reQ. PosiBle Hrdo.

10/2518 PereZ Garcia aUrora 72877982K cidones soria nriaF-notiFicacion incUmP. aPlaZamient

07/2535 PiZarro lacal isaBel 46826989r almaZUl rUBi nrPco-notiFicacion reQ. coProPietario

06/6850 redondo redondo JoseFa Herederos 16714362d Villar del rio ndeBi-notiFicacion emBarGo Bienes inm

10/5157 rio carrera ana cristina del 16805155K los raBanos soria ndeBi-notiFicacion emBarGo Bienes

04/7053 rUiZ sarnaGo anUnciacion 72867897X san Felices PamPlona nrPHr-notiFicacion reQ. PosiBle Hrdo.

10/339 santos WelBert PHiliPP X8153468Z almaZan Valdemoro nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

04/8940 sanZ roldan Fermin 05868585c arcos de Jalon leioa nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

04/687 silVa de los santos silVano
aUGUsta Bernarda laUra 10577258H BerlanGa dUer mostoles naeBi –notiFicacion amPl. Valor. Bienes

09/178 soria BlaZQUeZ carmen 16790587n almaZan esPlUGUes ll. nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

07/5669 Yelamos cePeda Blanca 77587932P sotillo rincon seVilla ntaai-notiFicacion tramiete aUdiencia

07/5669 Yelamos cePeda Fatima 48810806e sotillo rincon tomares ntaai-notiFicacion tramite aUdiencia

07/5669 Yelamos cePeda Gloria 42879839l sotillo rincon tomares ntaai-notiFicacion tramite aUdiencia

07/5669 Yelamos cePeda m. carmen 42864752c sotillo rincon seVilla ntaai-notiFicacion tramiete aUdiencia

09/4645 ZardoYa calVo mª teresa 14543549m castilrUiZ GaldaKao nrPco-notiFicacion reQ. coProPietario

soria, 9 de julio de 2013.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández. 1769b

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
RECAUDACIÓN

citación Para ser notiFicados Por comParecencia

intentada la notificación individual a los interesados que se relacionan, en los expedientes
seguidos por deudas a la Hacienda municipal, por los conceptos que se indican, sin que haya
sido posible efectuarla por causas no imputables a esta administración; de conformidad con lo
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dispuesto en el artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, se cita
a los interesados o a sus representantes para que comparezcan a fin de ser notificados.

Procedimiento: embargo sueldos y salarios.

órGano de comParecencia: Unidad de recaudación.

lUGar: ayuntamiento de soria. P/ mayor, 9; de lunes a viernes.

PlaZo: 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el dia siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

relación

n/rfa. rem 635 y 685

Expediente NIF Nombre
X2010000065 X3670599Y alVareZ aGUalema, seGUndo FUlGencio
X2012004336 16809449Z alVaro arcas, concePcion
X2011000929 16608219B alVaro dasilVa, nicolas
X2008001099 72883781r anton loPeZ, dieGo
X2008001095 16793336r aranda Pereira, alFonso
X2010001477 16804721r arriBas antePortamlatinam, ana maria
X2008002732 03121712Z aVila orrite, Jose miGUel
X2008000429 15841209m aYlaGas Zamora, JesUs
X2012005179 X3006333a BaYo, YaHoUB
X2012005487 46227563r BecKer lasso, GUstaVo adolFo
X2008002524 X5493050Y BorisoV oGnYanoV, lYUBomir
X2009000263 X3531719t BoUKHari, mostaPHa
X2008000259 16791836l canal callero, Fernando
X2008003075 35084340W cano arreGUi, edUardo
X2008001757 16792588n carUs reBollar, maria Pilar
X2012005030 Y0747995a ciontU, GiorGiana madalina
X2009001122 72878935P ciriano marin, maria camino
X2010001669 X3114970B cotiGa, stanel
X2009000805 72893791Y de Blas de miGUel, GUillermo
X2010000983 78699437s dominGUeZ rUeda, rUYman
X2010000801 X6588195Y dUmitrU, ralUca ileana
X2009001542 X8413337Y emiloVa dimitroVa, sVetlana
X2010001017 72883552W escriBano GonZaleZ, iVan
X2012005538 16806738V escriBano Valero, Francisco JaVier
X2010001916 X5564636Q esPaÑa, Basilia
X2008001011 51582875Q esQUeta moreno, dieGo
X2011000090 16801275m Ferrer macHin, JUlio
X2012002511 07517444d Frias tramPal, manUel
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Expediente NIF Nombre
X2010000159 72879188P GariJo orteGa, sUsana
X2008000660 72878280c GomeZ sanZ, maria JUlia
X2009001112 72888998c GonZaleZ delGado, Hector
X2012002495 16805296r GonZaleZ romera, Fernando JaVier
X2012005277 16775027t GUillorme caBreriZo, ricardo
X2012005562 16753869W HerGUeta PascUal, Venancio
X2012004315 16806874s HernandeZ BraVo, manUel
X2009000583 16780645Y HernandeZ de marco, antonio
X2008001826 16794104X JimeneZ martineZ, Francisco JaVier
X2009000771 16804227J llorente rodriGUeZ, GreGorio
X2008000894 72881514B manso Pescador, JorGe
X2008000028 39656121G martin FernandeZ, BeGonia
X2008001273 72886732P mateo martineZ, Victor manUel
X2012005463 X8948488Q milcHoV nacHeV, anGel
X2012005068 X8565024P moldoVan, seVer Valer
X2009000242 17448677a naVarro rotellar, andres
X2009001508 43724027s naVas torres, andres
X2012005057 X8568255l niYaZi sali, GYUrsel
X2008000847 16801146Z orden ciria, marGarita
X2010002625 X9611566G ordoÑeZ BUeno, rene leonardo
X2008003635 15256901n PacHo Garcia, JaVier
X2012005073 X8109833X Palacio alVareZ, Hernan daVid
X2012005108 X6737524l Petrea, Gianina
X2008002990 72902435W Pico GUaitara, Gloria loUrdes
X2008001614 72887175Z PUYUelo Portero, raFael
X2009001595 72887206e ramos recio, daVid
X2012005239 16785232Q reoYo Garcia, carlos
X2008000788 72882686X rUiZ iBaÑeZ, serGio
X2012002298 10902176s rUiZ iGlesias, rUBen
X2012002427 16795265K sanZ loPeZ, carmelo
X2009001581 X6413224l simBaÑa caBeZas, maria Fernanda
X2011000050 73092094a sUreda lastra, sHeila
X2010002031 16808532V torres romero, ernesto
X2010002030 15947955P UZero Villoria, FeliX
X2010000697 72894887K Vasco Fiallos, carolina eliZaBetH
X2012005583 X6513053m VasileVa KolcHeVa, sonYa
X2010001199 52140359a VeleZ llorente, Jose carlos
X2010002487 15772979Q YaGUe BaciGalUPe, melcHor
soria, 4 de julio de 2013.– el recaudador, Jesús romera Gómez. 1770
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COVALEDA
Vista la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidenta del instituto nacional de estadís-

tica y del director General de cooperación local por la que se dictan instrucciones técnicas a
los ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones padro-
nales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no sean
renovadas cada dos años, teniendo en cuenta que todo aquel que no haya procedido a la reno-
vación de su inscripción en el plazo de dos años, será declarada la caducidad de la misma y se
acordará su baja mediante resolución motivada del alcalde. 

esta alcaldía resuelve:
1 °.- Proceder a acordar la baja por caducidad de rosa Feliz mateo.
2°.- ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para conocimiento de los

interesados.
covaleda, 10 de julio de 2013.– el alcalde, Hilario rioja sanz. 1795

GOLMAYO
iniciado el procedimiento de declaración de ruina ordinaria del inmueble sito en c/ real so-

mera, 4 de la cuenca, perteneciente a este término municipal, propiedad de dª. indalecia Gon-
zalo Gil; según lo dispuesto por esta alcaldía mediante decreto nº 2013-0241, de 19 de junio de
2013, y de conformidad con los artículos 326.1 y 432 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, por el presente se abre un
plazo de información pública de la solicitud por término de 2 meses, contados desde el siguiente
hábil al que aparezca publicado el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria
y en la página web de la diputación Provincial de soria (www.dipsoria.org), contándose como
fecha de referencia la del medio de los citados en que aparezca con posterioridad.

dentro de dicho plazo, el expediente queda de manifiesto en el ayuntamiento de Golmayo
(soria), sito en ctra. de Valladolid, 34, de lunes a viernes en horario de 9,00 a 14,00 horas para
que pueda ser examinado por quienes se consideren afectados y presentar, en su caso, las re-
clamaciones, alegaciones u observaciones que estimen convenientes. teléfono: 975 223 683.
Fax: 975 232 776. mail: ayuntamiento@golmayo.es.

Golmayo, 10 de julio de 2013.– el alcalde, Benito serrano mata. 1792

LANGA DE DUERO
Vista la necesidad de notificar a los interesados la resolución de declaración de ruina ordi-

naria del edificio situado en la c/ Guma Baja, n.º 18 de langa de duero (soria), propiedad de
Herederos de Josefa Herrera rubio. 

al tratarse de un procedimiento en el que los propietarios son desconocidos y se ignora el
lugar de notificación. de acuerdo con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, se notifica por medio del presente anuncio la resolución de alcaldía de fecha 25 de no-
viembre de 2011, cuyo tenor literal es el siguiente:

resolUción de alcaldÍa
en langa de duero, a 9 de julio de 2013, siendo las diez horas constituido en su despacho

oficial el sr. alcalde d. constantino de Pablo cob, con la asistencia del secretario d. eduardo
españa sebastián, previo examen del expediente de ruina del inmueble situado en la c/ Guma
Baja n.º 18 (ref cat: 6669325Vm6066n0001oF) de langa de duero (soria). 
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Visto el informe emitido por los servicios técnicos municipales sobre el posible estado de
ruina del inmueble situado en la c/ Guma Baja, n.º 18 (ref cat: 6669325Vm6066n0001oF), de
langa de duero (soria), así como el informe de secretaría, y de acuerdo con lo establecido por
el artículo 107 de la ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de castilla y león, y en el artículo
325 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el reglamento de Urbanismo
de castilla y león,

resUelVo
Primero. iniciar el expediente contradictorio de declaración de ruina ordinaria del edificio

situado en la c/ Guma Baja, n.º 18 (ref cat: 6669325Vm6066n0001oF), de langa de duero
(soria), propiedad de herederos de dª Josefa Herrera rubio, el cual ha sido incoado de oficio.

seGUndo. Poner el expediente de manifiesto al propietario, a los ocupantes legítimos de
la construcción y a los titulares de derechos reales sobre ella que consten en los registros Pú-
blicos, de conformidad con el artículo 107.2 de la ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
castilla y león, y con el artículo 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se
aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, poniéndoles de manifiesto el expe-
diente, incluidos los informes técnicos, para que, dentro de un plazo de quince días, aleguen y
presenten por escrito los documentos y justificaciones que estimen pertinentes en defensa de
sus respectivos derechos.

tercero. someter el expediente a información pública por plazo de dos meses mediante
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del ayuntamiento.

lo manda y firma el sr. alcalde, d. constantino de Pablo cob.
langa de duero, 10 de julio de 2013, de lo que, como secretario doy fe.– el alcalde, cons-

tantino de Pablo cob. 1796

TORRUBIA DE SORIA
de conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 27 de mayo de 2013, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria del concurso, para la para la adjudicación del aprovecha-
miento micológico del monte consorciado so-3182, conforme a los siguientes datos:

1. entidad adjudicadora. datos generales y datos para la obtención de la información:
a) organismo: ayuntamiento de torrubia de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de documentación e información:
1. dependencia: secretaría.
2. domicilio: calle Plaza nº 1
3. localidad y código Postal: 42138.- torrubia de soria.
4. teléfono: 975 38 03 28.
5. telefax; 975 38 03 28.
6. Fecha límite de obtención de documentación e información; 1 mes desde la publicación

del presente anuncio.
2. Objeto del contrato.
a) tipo.
b) descripción del objeto: aprovechamiento micológico.
3. Tramitación y procedimiento.
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a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: concurso.
4. Importe del contrato:
a) importe total: 600 euros/año.
5. Requisitos específicos del contratista.
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
6. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 1 mes desde la publicación del anuncio.
b) modalidad de presentación: en papel.
c) lugar de presentación:
1. dependencia. ayuntamiento de torrubia de soria.
2. domicilio. c/ Plaza nº 1.
3. localidad y código Postal. torrubia de soria. 42138.
7. Apertura de las ofertas.
a) dirección. c/ Plaza nº 1
b) localidad y código Postal. torrubia de soria. 42138.
c) Fecha y hora. Primer lunes hábil.
torrubia de soria, 8 de julio de 2013.– el alcalde, raimundo martínez Vicente de Vera. 1798

VINUESA
PresUPUesto 2013

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2013, al no haberse
presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de este ayuntamiento, Bases de ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
i) resUmen Por caPÍtUlos
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inGresos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos.......................................409.000
impuestos indirectos......................................17.000
tasas y otros ingresos..................................290.431
transferencias corrientes.............................256.903
ingresos patrimoniales...................................77.666

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................43.000
total inGresos.................................1.094.000

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ......................................391.515

Gastos en bienes corrientes y servicios ......596.685

Gastos financieros ........................................13.000

transferencias corrientes ..............................18.300

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................74.500

total Gastos.....................................1.094.000

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2013.
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
secretario-interventor, 1.



2.- escala administración General:
sub-escala auxiliar, 3
3.- escala administración especial:
sub-escala servicios especiales, 1

b) Personal laboral:
1.- Fijo:
alguacil /operario servicios múltiples, 1
Barrendero /operario servicios múltiples, 1
limpieza edificios municipales, 1
operario servicios múltiples, 1
encargada Biblioteca, 1
2.- otros:
servicio municipal de atención a la Familia:
técnico, 2
servicios múltiples, 1
encargada Punto limpio, 1
informador turístico, 1
monitor deportivo, 1
limpieza edificios (1 mes), 1
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa, con

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Vinuesa, 9 de julio de 2013.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 1797

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de cambio de titularidad
del Coto de Caza SO-10151.

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de cambio de titularidad
del coto Privado de caza so-10151, denominado taroda, iniciado a instancia de Juan march
de la lastra. el objeto del referido expediente es el procedimiento de cambio de titularidad
del coto de caza situado en el término municipal de taroda en la provincia de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del ser-
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

vicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003
soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes)

soria, 10 de julio del 2013.– el Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José anto-
nio lucas santolaya. 1785

administración de JUsticia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE SORIA
edicto

Doña María Isabel Álvarez Lozano, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Soria.
Hago saber que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este Juz-

gado al número num. 247/13, por el fallecimiento en soria, el día 17 de enero de 2013 de la
causante doña maría consuelo alcalde Gil, cuyo último domicilio fue en la residencia para
mayores de “los royales” (soria) y, nacida en Valdanzo (langa de duero)-soria, el día 23 de
Julio de 1.914 de estado civil viuda de d. timoteo de Pablo macarrón, fallecido el 3 de agosto
de 1984, sin descendientes, y hija de d. Félix alcalde leal y eugenia Gil martín, fallecidos
ambos en fechas 9 de junio de 1930 y 30 de marzo de 1950, que premurieron a la causante, de
cuyo matrimonio en primeras nupcias con dª Joaquina Gil de Pablo, nacieron dos hijos llama-
dos Félix y antonina alcalde Gil. 

d. Félix alcalde Gil, había contraído matrimonio con dña. marta salome rico de Pablo, fa-
lleció el día 5 de junio de 1936, dejando como único descendiente a su hijo d. Juan alcalde rico,
(sobrino de vínculo sencillo de la causante, quien ahora reclama la herencia).

dña. antonina alcalde Gil, falleció el día 22 de noviembre de 1927 casada en segundas nup-
cias con d. Faustino del Val tutor, dejando como únicos descendientes a sus hijas orencia del
Val alcalde (fallecida el 11 de septiembre de 2008) y corona del Val alcalde (sobrina de vín-
culo sencillo de la causante, quien ahora reclama la herencia).

Que el padre de la causante d. Félix alcalde leal, contrajo matrimonio en segundas nupcias
con dª eugenia Gil martín y de éste matrimonio nacieron dos hijos, ignacio alcalde Gil (fa-
llecido el 19 de mayo de 2002, en estado de soltero y sin descendencia) y dña. maría consuelo
alcalde Gil, viuda y sin descendientes.

Que al fallecimiento de la causante no dejó más parientes con derecho a sucederle abintestato
que la sobrina corona del Val alcalde hija de la media hermana premuerta dña. antonina al-
calde Gil por parte de padre, y el sobrino don Juan alcalde rico hijo del medio hermano pre-
muerto d. Félix alcalde Gil, por parte de padre.

es por lo que habiéndose promovido por su sobrino don Juan alcalde rico, asistido por el
letrado sr. Peracho macarrón, el presente expediente de declaración de herederos abintestato
de dña.consuelo alcalde Gil se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se
crean con igual o mejor derecho a la herencia que la solicitan, para que comparezcan en el Juz-
gado a reclamarla dentro de 30 días a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

interesando la remisión a este órgano judicial de un ejemplar de cada número en que se publique.
soria, 4 de julio de 2013.– la secretaria Judicial, maría isabel Álvarez lozano. 1791
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